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ORIENTACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY NÚM. 10-2025 DIRIGIDA A 
DIRECTORES DE ESCUELAS DE LA OFICINA REGIONAL EDUCATIVA DE ARECIBO Y 
DE PONCE 
 
El Programa de Gerencia Escolar de la Secretaría Auxiliar de Apoyo Integrado, 
adscrita a la Subsecretaría para Asuntos Académicos y Programáticos, 
convoca a los directores de escuelas de la Oficina Regional Educativa (ORE) 
de Arecibo y Ponce a participar en una jornada de orientación relacionada con 
la Ley Núm. 10 de 11 de abril de 2025, conocida como la Ley de Integración de 
Valores y Ética. 
 
Esta legislación establece la integración de valores y ética en el currículo 
educativo del sistema público, con el propósito de promover en el 
estudiantado principios fundamentales como el respeto, la equidad, la 
responsabilidad, la integridad, la justicia y el civismo, así como el desarrollo de 
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destrezas relacionadas con la resolución de conflictos, la toma de decisiones 
y la inteligencia emocional. 
 
A tales efectos, esta orientación tiene como propósito ofrecer a los directores 
los lineamientos y herramientas necesarias para apoyar la implementación 
de esta política pública en las comunidades escolares, así como aclarar 
aspectos relacionados con su integración curricular y los procesos de 
cumplimiento establecidos por el Departamento de Educación. 
 
Calendario de orientaciones en horario de 8:00 a. m. a 3:30 p. m.  
 

ORE FECHA LUGAR 

Arecibo  28 de mayo 
Anfiteatro de la Escuela de Enfermería  
Universidad de Puerto Rico, Recinto de Arecibo 

Ponce 12 de junio 
Salón de Reuniones Nilda Ortiz 
Oficina Regional Educativa de Ponce 

 
La participación de los directores de escuelas es fundamental, ya que este 
espacio permitirá fortalecer la comprensión de los fundamentos de la ley y 
promover estrategias que faciliten su integración efectiva en el entorno 
escolar. 
 
Agradecemos su colaboración y compromiso con el desarrollo de una 
educación que fomente valores, ética y sana convivencia en nuestras 
escuelas.  
 
Para más información, pueden comunicarse con la Prof.a Luz Delia Torres 
Serrano, gerente de operaciones del Programa de Gerencia Escolar, mediante 
el correo electrónico torressld@de.pr.gov.   
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